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Acta N° 953 - Buenos Aires, 05 de abril de 2002
Consejo Superior en Plenario

SEPTIMO: TEMAS ESPECIALES A CONSIDERAR

2.- El Vicerrector Lic. Ernesto -Parselis pone en consideración de los señores consejeros el
proyecto sobre Régimen de Becas,Préstamos y Reducciones Arancelarias, modificatorio de
las Ordenanzas IX y XVIII,que fuera aprobado en general la última reunión del corriente
año. Luego de ser discutido en plenario, se procede a su aprobación en forma definitiva,
aplicándose a partir del presente ciclo lectivo.

A continuación se transcribe íntegramente el texto definitivo del Régimen de Becas,
Préstamos y Reducciones Arancelarias:

CAPÍTULO 1:DE LOS ESTÍMULOS DE ESTUDIO

La Universidad Católica Argentina establece un régimen de estímulos y asistencia económica para
quienes desarrollan sus estudios en sus claustros, procurando superar la condición económica como
impedimento de acceso o de continuidad de estudios. Para ello, se atenderán las directivas del
Proyecto Institucional para cada período, la aptitud y actitud académica del solicitante y su
adhesión a los valores esenciales de la Universidad.

Artículo 1) OTORGAMIENTO. El Rector determinará con la suficiente antelación cada
año, los estímulos de estudio para el ciclo siguiente que, habiendo sido solicitados
oportunamente, cumplan con los extremos exigidos en la presente Reglamentación. Los
Préstamos Universitarios se otorgarán antes del 15 de marzo de cada año.

Los estímulos de estudio podrán otorgarse sobre los aranceles de las carreras de grado
de la Universidad y del Colegio Secundario "Santo Tomás de Aquino". En las carreras y
cursos de postgrado se podrán otorgar los estímulos previstos en el artoSto inc. A.iii y iv, B
y C iii

Artículo 2) PRESUPUESTO PARA ESTIMULOS. La Universidad, junto con la
aprobación del presupuesto anual, fijará el máximo de estímulos a otorgar por carrera o
unidad académica, en el siguiente ciclo lectivo. Para ello tomará en cuenta el presupuesto
anual destinado a ese fin, la capacidad disponible de las respectivas unidades académicas
y el recupero de lo asignado en años anteriores.

Si no se hubiera establecido el presupuesto, el Rector lo establecerá
provisoriamente, ad-referéndum del Consejo Superior y/o del Consejo de Administración.

El presupuesto para estímulo podrá ser modificado al inicio de cada ciclo lectivo si
la situación así lo aconseja.

La Dirección Administrativa elevará al Consejo de Administración, la propuesta
anual de estímulos de estudio. El Departamento de Servicios al alumno, tendrá a su cargo
la administración ordinaria del régimen de estímulos. La Comisión de Asuntos
Estudiantiles del Consejo Superior actuará como instancia de evaluación y revisión del
otorgamiento de Becasy Préstamos.
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Artículo 3) CATEGORIAS. Se establecen tres categorías de Estímulos. A) BECA: es una
subvención económica, total o parcial, no reintegrable. Está dirigida a los miembros de la
comunidad con mas alto rendimiento académico y también a alumnos ingresantes con
desatacado desempeño en el nivel medio de escuelas previamente seleccionadas por la
Universidad B) PREST AMO UNIVERSITARIO: Es una subvención financiera parcial,
reintegrable. Dirigida a miembros de la comunidad con probada aptitud para el estudio y
mientras mantengan un buen rendimiento académico. C) REDUCCIONES: es una
subvención económica no reintegrable, parcial o total, otorgada por la pertenencia del
postulante a un grupo definido.

CAPÍTULO 11:CONDICIONES GENERALES

Artículo 4) MATRICULACION. Los estímulos de estudio en ningún caso incluyen el costo de la
matrícula. Todo alumno que solicite un beneficio previsto en esta ordenanza, debe tener abonada
en su totalidad la matrícula del año pertinente, para iniciar dicho trámite, salvo los alumnos
ingresantes que deberán cumplimentarIo una vez concretado su ingreso a la universidad. En
ningún caso se otorgarán estímulos sobre aranceles ya vencidos.

Artículo 5) ESTÍMULOS. Se establecen las siguientes categorías de estímulos:
A.- BECA

i. Becaa alumnos por promedio elevado
11. Becaa ingresantes por promedio elevado (BECAVCA)
iii. Becapor convenio institucional
IV. Becapadrinazgo
v. Becaa administrativos e hijos

B.- PREST AMO UNIVERSITARIO

c., REDUCCION
i. Por parentesco: por hijo de profesor

por hermano
11. Por perfeccionamiento docente
iii. A graduados
iv. A quienes cursen dos carreras simultaneas

Artículo 6) ADMISIBILIDAD.
a. Las solicitudes de estímulos previstas en el arto Sto, serán recibidas en el

Centro de Atención al Alumno, hasta el vencimiento del plazo de inscripción
al curso respectivo.

b. b) Los solicitantes deberán utilizar los formularios que se dispongan al efecto,
que tendrán el carácter de declaración jurada. Los mismos deberán ser
íntegramente llenados como condición de admisibilidad.



Pontificia Universidad Católica Argentina
"SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES"

Secretaría Académica

c. e) Los pedidos de estímulos deberán acompañarse con toda la documentación
respaldatoria, que a juicio del solicitante, sea necesaria para acreditar los
extremos requeridos por la categoría de estímulo solicitada. La carencia o
insuficiencia de fundamentos o de elementos respaldatorios harán inadmisible
la solicitud.

d. d) Un mismo solicitante no podrá acumular dos beneficios.
e. e) Asistir en tiempo oportuno a las entrevistas del arto7

Artículo 7) AUXILIARES.Si las circunstancias particulares del caso 10 justificaren, podrá
disponerse que, previo a resolverse sobre el beneficio, tome intervención el Centro de
Orientación Vocacional y/o una Trabajadora Socialy el Tutor Académico.

Artículo 8) RENOVACION. En ningún caso el otorgamiento de un estímulo de estudio
durante un Ciclo Lectivo, dará derecho automático, a un beneficio similar en el/los ciclos
sucesivos.

Artículo 9) PERDIDA DEL ESTIMULO. Los estímulos otorgados podrán ser cancelados
cuando:
1. Resultara la imposición de sanciones al alumno.
2. Cuando los datos consignados en la declaración jurada no fueran veraces.
3. Por bajo rendimiento académico.
4. Por incumplimiento de normas académicas, arancelarias o disciplinarias de la

Universidad.
5. Por no asistir, en tiempo oportuno a la/ s entrevistas/ s del arto7), en su caso.

CAPÍTULO III: DE LOS ESTÍMULOS DE ESTUDIO EN PARTICULAR

Artículo 10)Beca por Convenio Institucional.
Cuando la Universidad Católica Argentina hubiere celebrado convenios con otras
instituciones que redunden en una reducción sobre los aranceles, el otorgamiento de los
mismos se regirá por 10 establecido en cada convenio particular celebrado con la unidad
académica correspondiente. Las condiciones generales establecidas en la presente
resolución, serán de aplicación siempre que no resultaren incompatibles con el convenio
particular.
Los estímulos provenientes de convenios particulares no podrán ser acumulados a cualquier otro
estimulo aquí previsto.

Artículo 11) Beca a alumnos por promedio elevado.
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1) A los alumnos que habiendo terminado íntegramente sus estudios de un año en
el turno de marzo y sean los mejores promedios superiores a 9 (nueve), se otorgará
en orden de mérito una beca cada 100 alumnos o fracción. Por lo que se les eximirá
del pago de 11 (once) cuotas de arancel durante el año inmediato siguiente. En el
caso de años de menos de 100 (cien) alumnos, regirán las siguientes condiciones:

a) Al alumno que, habiendo terminado íntegramente los estudios de un
año en el turno de marzo, obtenga el más alto promedio entre sus
compañeros del mismo año, se le otorgará la beca, por la que se le
eximirá del pago de las 11 (once) cuotas de arancel, durante un año
inmediatamente siguiente.

b) Al alumno que, habiendo cumplido con los requisitos indicados en el
artículo anterior, alcance el siguiente puesto por promedio de calificaciones,
se le otorgará beca por lo que se le eximirá del pago del 50% (cincuenta por
ciento) de las 11 (once) cuotas de arancel, durante el año inmediatamente
siguiente.

e) Cuando se presente empate entre dos o más alumnos para la beca
(ine. a.), se suprimirá el otorgamiento de media beca (ine. b.) y la
suma de los dos beneficios se distribuirá entre ellos por partes
iguales. En cambio, si el empate se presentare para la media beca (ine.
b.) su beneficio se distribuirá por partes iguales entre todos los que
hayan obtenido idéntico promedio.

2) El límite de promedio requerido para estas becas será de nueve (9) puntos y
podrá obtenerse solamente a partir del segundo año de la carrera.

3) Para el otorgamiento de estas becas se requiere solicitud escrita de cada
interesado, conformada por su padre o tutor.

4) Los alumnos que hayan aprobado materias por equivalencias quedan excluidos
del régimen de becas por promedio.

Artículo 12)Beca a Ingresantes por Promedio Elevado. (BecaVCA)

La Universidad, en su caso, establecerá anualmente el número de beneficios a otorgar
en cada carrera, considerando la alícuota destinada a este ítem en el presupuesto de
estímulos, el número de ingresantes proyectado y la disponibilidad de las distintas
unidades académicas.

Para acceder a este beneficio se requiere, además de las condiciones del art. 6, haber
obtenido destacado rendimiento académico en el ciclo preuniversitario. Se entenderá por
tal haber logrado un promedio de notas en los últimos tres años del nivel medio ( superior
a 8,50) que se ubique entre el 10% superior de los alumnos del establecimiento de su
promoción
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El estímulo a ingresantes por promedio elevado, no superará el 50% / 75% de los aranceles
mensuales y matrícula, salvo grave necesidad económica.

El alumno que hubiera obtenido este estímulo, podrá solicitar su renovación anualmente
siempre que: a) mantenga un promedio anual, incluido aplazas, superior a 8 puntos. b) tenga
aprobadas la mitad mas una de las materias del año anterior al inicio de cada ciclo lectivo y
desarrolle sus estudios en el tiempo normal de la carrera. c) no solicite equivalencias.

Artículo 13)Reducción por Parentesco.

1) Hijo de Profesor:
Los profesores de las carreras de la Universidad podrán solicitar, en concepto de
beca para sus hijos a cargo y cónyuges, la reducción del monto correspondiente a
las 11 (once) cuotas del arancel de la carrera de grado universitaria o
parauniversitaria que éstos estuvieren cursando. Estas becas podrán otorgarse en
conformidad a las disposiciones siguientes:

a) Si el profesor solicitante revista en la Universidad como Profesor Ordinario y
dicta, en alguna de las carreras de la Universidad, no menos de cuatro horas
lectivas semanales durante todo un año (o su proporcional), podrá
otorgársele hasta el 60%de reducción en cada una de las 11 (once) cuotas del
arancel vigente. Si en cambio dicta tres o dos horas, el beneficio podrá
alcanzar el 40%.

b) Si el profesor solicitante revista en la Universidad como Profesor no
Ordinario con cuatro años de antigüedad en el cargo docente y dicta, en
alguna de las carreras de la Universidad no menos de cuatro horas lectivas
semanales, durante todo el año (o su proporcional), podrá otorgársele hasta
el 40% de la reducción en cada una de las once (11) cuotas del arancel
vigente.

c) En todos los demás casos el beneficio podrá alcanzar al 20%, siempre que el
profesor acredite al menos dos años de antigüedad en al cargo docente.

En caso de ejercicio de la docencia por parte de ambos cónyuges, a los fines de este
artículo se considerará cada situación particular.

Los Profesores del Colegio Secundario "Santo Tomás de Aquino" podrán solicitar para
sus hijos, en concepto de beca, la reducción del monto correspondiente a las diez (10)
cuotas del arancel del Colegio. Estas becas podrán otorgarse en conformidad a las
disposiciones siguientes:

a) Si el profesor solicitante revista como titular de una cátedra en no menos de
tres divisiones (o su proporcional), podrá otorgársele hasta el 75% de
reducción de cada una de las diez (10)cuotas del arancel vigente.
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b) Si el profesor solicitante revista como titular de una cátedra en no menos de
dos divisiones (o su proporcional), podrá otorgársele hasta el 50% de
reducción de cada una de las diez (10)cuotas del arancel vigente.

e) Si el profesor solicitante revista como titular de una cátedra, podrá
otorgársele hasta el 25%de reducción de cada una de las diez (10)cuotas del
arancel vigente .•

Mientras el profesor peticionante se desempeñe según las condiciones indicadas
en los arts. 6 y 7, se mantendrá la beca de su hijo o cónyuge, la que, sin embargo,
no podrá superar el término de la carrera en más de dos años lectivos.

2) Reducción por Hermano.

Cuando dos o más hermanos estén cursando simultáneamente carreras de grado en
nuestra Universidad, sus padres o tutores, si así lo solicitan, podrán obtener la reducción
de aranceles vigentes. Esta reducción que comprenderá las once (11)cuotas, será del 15%
para el segundo de los hermanos, del 30% para el tercero y del 50% para el cuarto o
siguientes.

Cuando dos o más hermanos estén cursando simultáneamente en el Colegio
Secundario "Santo Tomás de Aquino", sus padres o tutores, si así lo solicitan, podrán
obtener la reducción de los aranceles vigentes. Esta reducción que comprenderá las diez
(10) cuotas, será del 20% para el segundo de los hermanos, del 40% para el tercero y del
60% para el cuarto o siguientes. En el caso que tres hermanos estudien simultáneamente,
el estímulo podrá alcanzar al 50% sobre uno de los aranceles. Si concurrieran 4 (cuatro)
hermanos simultáneamente la reducción será del 75% en uno de los aranceles. La
reducción será del 100% en uno de los aranceles cuando concurran 5 (cinco) hermanos o
más simultáneamente.

En todos los casos se deberá abonar la matrícula en forma completa.

No se perderá la reducción por simultaneidad, durante el respectivo ciclo lectivo,
cuando se produzca el egreso de alguno de los hermanos.

Artículo 14) Reducción por perfeccionamiento docente.
Los profesores de la Universidad que, con vistas a su perfeccionamiento docente

cursen carreras de grado, o de postgrado, o cursos de postgrado podrán solicitar
reducción de hasta el 100% del total de los aranceles vigentes, siempre que el profesor
acredite al menos dos años de antigüedad en al cargo docente y cuente con la autorización
de la Unidad académica en la cual se desempeñe y que es la que se hará cargo del costo de
su perfeccionamiento.
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Artículo 15) Beca Padrinazgo.
Las asignaciones efectuadas por donantes particulares se regirán por los

respectivos acuerdos o cargos.

Artículo 16) Reducción Gradtiados.
Los graduados de carreras de grado y postgrado, podrán solicitar disminuciones

arancelarias para cursar otra carrera de grado o postgrado o curso, de acuerdo a los cupos y
reducciones establecidas cada año, en cada unidad académica.

Los graduados que hubieran gozado durante toda su carrera de grado de la Beca
por promedio elevado de los arts. 12 o 13, podrán solicitar una reducción de hasta el 75%
/100% para una carrera o curso de posgrado.

Artículo 17) Reducción por dos carreras simultáneas
Los alumnos que cursen dos carreras de grado en forma simultánea en la misma unidad

académica, podrán solicitar una reducción del 75 %del total de los aranceles de una de ellas,
correspondiendo abonar una sola matrícula.

Si se cursaren dos carreras de grado simultáneamente en distintas unidades académicas,
podrán solicitar una reducción del 50 %.En este caso se deberán abonar las dos matrículas.

Los alumnos que optaren por este beneficio no podrán acceder a ningún otro.

Artículo 18) Beca a Administrativos e Hijos. (Según lo establecido por el Conv. Colectivo.
1/88 "Sindicato Argentino de Empleados y Obreros de la Enseñanza Privada).

Artículo 19) Préstamo Universitario.
1. La Universidad, podrá otorgar préstamos totales o parciales, durante la extensión

de una carrera de grado, a alumnos carentes de medios económicos para abonar
los aranceles.

2. A tal fin, anualmente, el Consejo Superior y/o el Consejo de Administración
fijarán el presupuesto anual para préstamos.

3. Los préstamos se aplicarán a las cuotas correspondientes al ciclo lectivo, debiendo
el alumno abonar la matrícula.

4. El préstamo otorgado al inicio de la carrera podrá ser renovado anualmente;
también podrá ser concedido por el término de un año lectivo. La solicitud será
admitida hasta el vencimiento del plazo de inscripción al curso

5. La solicitud se denegará.
i. Cuando el pedido no fuere fundado, o la información proporcionada por

el solicitante no fuere veraz.
ii. Cuando la evaluación del informe socio-económico, realizado por un

Trabajador Social previa visita domiciliaria, lo desaconsejara.
lll. Cuando el alumno no hubiera aprobado la mitad mas una de las

materias correspondientes al año inmediato anterior.
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iv. Cuando no tuviere un desempeño académico meritorio. En ningún caso
inferior a siete puntos, incluidos aplazas. En el caso de los alumnos que
ingresan a ler año, se considerará su desempeño en el ciclo
preuniversitario.

6. El reintegro del préstamo será de la siguiente manera:
Anualmente, el alumno en ocasión de la inscripción a los exámenes del turno nov-
die, deberá efectuar un reconocimiento del monto de aranceles adeudados. En el
caso de que se trate de un abandono de estudios o cancelación de la matrícula por
cualquier causa, el beneficiario reintegrará el préstamo en igual cantidad de
cuotas que gozara y al valor de la cuota a la fecha de reintegro. En el caso de que
se trate de un graduado que ha cumplimentado la totalidad del plan de estudios,
este deberá presentar dentro de los seis meses un convenio de pago en reemplazo
de los reconocimientos de aranceles adeudados anualmente. Los planes de pago
serán reglamentados por la Universidad.

7. Mediante el procedimiento que se establezca, la Universidad podrá requerir o
ceder el crédito en forma onerosa o gratuita, así como celebrar convenios
liberatorios o modificatorios de la obligación.

CAPITULO IV. TAREAS DE COOPERACION INSTITUCIONAL

Artículo 20) La Universidad podrá solicitarle a todo beneficiario de un estímulo, la realización de
tareas de cooperación institucional.
a) En caso de un estímulo total o del 100%, el alumno deberá desarrollar tareas de

cooperación por un total de 5 horas semanales, durante un período de 10 meses.
b) En caso de un estímulo parcial del 50%,deberá desarrollar tareas de cooperación por

un total de 5 horas semanales durante un período de 5 meses.
c) En caso de estímulos parciales menores al 50%, deberá desarrollar tareas de

cooperación a las que sea convocado.

El incumplimiento de las tareas de cooperación acordadas dará lugar a la cancelación del
estímulo de estudio.

Artículo 21) Cuando el estímulo de estudio hubiese sido otorgado para la realización de
estudios de Postgrado, podrá convenirse su reintegro mediante la prestación de servicios
académicos.

Cláusula transitoria:
Respecto de lo consignado en el art.19, inc.5 iv, se aclara que el requerimiento de 7 (siete

puntos) de promedio empezará a regir, para los alumnos ingresantes en el año 2003 y
tendrá vigencia general para toda la universidad a partir del 2005.

(Expte.80/02)
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VIsta 1& ptop1IMbl elevada.P9r el ~.4e'1eW:Ianes ~,
referente a la firma de un convenio JDarC.'OCon lit Universidad de Parfs 5 "Ren6 Deecat1er", la ComfIrión de
AItmtoI~ ~JUaprobaci6n.
ID CoNejo SIlpaior apruebe. el cIfct¡unm que antecede. (Expte. '18/02)

SljP'l1MQ;TEMAS ESPECIA' M A CQNSIDm.U
1.- mSeftor Ba:tor, Mom. AHredo Zecx.I. Womua que leCibió la jnopusta de abrir w. sabsede de la anera de
Cfmd.u PaIfticu en la ciudad de ~ por pute de MON. Emmslao lCadk:.. CcmsIdera que un proyec.1o de
arta erM!!rpdura exige previamettt¡! un leI'io estucHo de vfabllidad económica Y de Jll.et'Cltdo,como u:fmiImw
de cu.anto c:oodeme al cuerpo cfoc:en1le que didarf& la cem!m.. (Bxpte. '19/02)

,..
2.- m Vlcenedm Uc. BrrIem 1'1mIelt. polIC en CODIIideflld6a de lot JefIoreI ~ el prc'¡ecto 1O!lre
Bégimen de Beca, PréJIamoI Y Bedwxtones Arance!arlaa, modif:icatorlo de Ju 0tdeMnzu IX Y XVII" que
fuera aprobado en general lAt1lIiJu reunión del corrlenfle afIo. Luego de lIet' diecutido en plenario, se proc:edP.a
IU Ilprob&d6nen fozm.a de9n1tiva. .pliándoee •.partir del presenIII! ddo lectivo. (Bxpte. 80/02)

3.. ID Dr. LudovXo Vldela comenta lICeI'Ca de la reorgsNz.ad6n d!Jpuesta en el Centro Coorditwior
UnNi!.ndtario de Apoyo al Tercer Sedar. Al respedl:l, cabe lIIe!lCfolw que II! fN:ozpcn en e1lmmln de ~
Centro 115ervid.o U~ quedaNlo la Coordfnac:i6fta cargo de la.Lic. M~ Di:mn.aL y con la.colabotadlln
del Ik. Cerm.tn Sarlatgue. Se eelableó.6 uim.Ism.oque 1u 1diviIilde:t que se imp~ tend.ré Ciu.e cootu
con la /lprobl.d6n del Senor Vfcerredur en el béIl .Ae.d&nb, Y df.l PtMidoeniP. de 14.Omüel.6n de Asun.!aJ
1!CUD60ÜC01 en el úea ecDft6mk:o/ftundera. m prempw!ltO aert el uiptdo llmlIIlmenle por Ia.s UnidU'lm
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-c ';. Ac:acMm1cu. en manto poiCEiltual, ylDdM Ju ~ qae..~deIimn adecaarIe almlmm.

(Bxpte.S2/02) ".' ,.:' '.', .. -,- .,.... " <, .,.'_, .',:~'

4.- m U:. EmmtDPaneIiI'~ ~ ,~ .~;b.~'_waRjS~"qae~el Seftó;)~~·h!a.d~o
proponer al Pb!o. Dr. Guatuo !oquinc:Omo.Dln!dor,4el.~to,d' ..~,r ~~~~.~~
delOl/04/2002yhutael3()/06I.~~ .',," :.-; .." -, c :

El COlIIIejo SuPerior apruelM la ~ ~ . ·.(BxpIe.~lCTZ) . . '. .
. . .... . "'- ~ . -.

. t'

"

.~

QCfAVQ; lNS'ID't1I'O DI!SPJIUTUAIlPAD y ACQON PASTOJlAL . ; -Ó: : .'

'., . Se'b\forma ~ de Ja.,~~~, ~'m,:~'cte:p~!~~ a
c1oc:enta 1 empJac;Jol ese mieItr1l·ur·d.~ ~.1Dpi Joi c&.,~_ ~.¡26,~ ma)'O.~~afí:i,JeRIIe ~
enel~_·delNiftOJ8'4I,.. . ~~, . . . ."..... .. , '!. : ,'_ . _.~.~" .• _', ~

. . Par otra ~ ~ l!It6 ~·en·la c:oordInaci6n .de_~. tueIi ~~-~ Joe
mpeJImescle Ia'Pacaliad de C$IndU-~SOdaJs,y:~.mn.1i.,~ :~A~:.':'Vpi4ad
AcadSúca. . ..' .. '" :. .

.,' NQ#:No:~kUrrrosmttiWios' .;.
~·y~.~: .•~'~~:~:~~.~el~~de,~~

". '.'-.. .' -, • ~ :. ,.., ,"' ;: -.", • ~ ".' : • • '. :. • _.,,; : - • .Ó ~-., :"

ü\P1TULOi:D~~~,D, ~WQ.9.;.. ,···.c··, ./:' , ';'?,; :" s.:,.... :.,.,'." '
• _",- 0', ", :" _.,,:::.::;':y;~;.__ ,.\.,' ,:.';.. ; -:: :.' ,,~<.:. ,':-."'C-:. ',: .•.,_;:.~ "";'-'_ '. •. ~' :.!.~~=:~~:;:~~=.;.~~

lCCeJO o de c:ordimddad. de.eetuctic» ..PIma eIIo;.~~~ •. ~. del PJoyec:to InstitudoNl· para bada
perfodo, la aptitud)' aditudAadémica dehoHdtmtíey.IU ~ a.~~ ~ de la Universidad.

ArtDIJo liar6IlG~: El i~to/~'ii~~'~'~~ ~~c4n:~~'~,~j~~:de
estudio.pua et.ddo Iiguiéme que. habiendo ádO' 1IOlk:itadó. o~· cumplan COI!Ice extremoII
1!ldgfdo8.m la ~ ~tIdón. Loa Pr&tamoe:U~ee otuJ:!ar'li ama del15·de mArzo de
mdaaftQ. . .. . .

lAlII.tfmulol de studfopodr~ ~ 1Obm,J9I ~. de ~ ~rre~ai;de.~ de.1aV!\ivei:ifdad. y .
del CoIegio~, ·.~T.óaW.C1e AqUmóa:: Bñ~'c:m:ensy~ dépoiatirallO',1e ~~rpr.loe
stfmubpm~en.el~~.Jné-~_Hiyi,v,.B.yc;ü.i' . ".' . ." . ,.' ... ,. " ..

ArtbJo i) ~ ~ÁIli~I!s~.~ ú~~,¡""';:~;..·~ci6fI ~ ",a""..mu .-z. fijarf el llWdmo de atfmulóI a otorpr por camn.C) unidad Kadfmb en el dguimte dclo·liectlvo.
Para ello tomarA mClJelllu1.pnn~ enuaI ~Q. ••• fln.J., c:aprif'~ ~ de Lu·~ ••
unidadallc:adfn!~.y.e1.~)i~~ ••• dq.ei~,~~",<:.· .-....., "~ ','<;';':'.',',;'"

SI no le hu~ eatabJeddo,t;1pn!II1,lpuSto~ti~.ID _~~II!. ~~wn.4el
Cmw.joSuperió:ry/~de1~~~ ..... ,:.. "'" "' .... ' .:C ' . '.' .' •.••m prempv.eñD pua. ~.pocId ••.. ~ '..tl. inIdo de cada .~ ..lectivo stla:~· .u.flo
1COIIII!ja.. . :..." ',:. . ' '. 'O" .' •.•• •..•• '. • •

La ~ Admintltntiva eleva' -l c:on.:to de·AcIminiJtrad6n, la propuesta anual de estfliutfcs de
eltudio.mDepaJt:ameNodeServidoeal~,.leDdrtal1lcargola,.~.~~~.!ie
'~détLa:~~~y~.del~.~~.~ofñmnda'4e."~d6nY

~~~~~:;r~::,:ti~la~1!~~:-::~~J: .
1Ca~' r tam~ á '~'.~ .~a.M~ ,d~ en el Idvel medio de t!IICW!las
~.~. po,'lA'UJltveriidad'B) PUSTAMO UNlVERSrrAJUO: Ha una su1m:nd6a
fInandem pardIl.reir:I~1e. ~ •..~ de la~~ ~ p!OD.da'aptit!1.d. para-e! fJ$.dio y
JIrle$u.manIl!npnun ~.~ ~démkxr.,C).~VcaO~:es. ÚJ!a-:U~ ~:Do
ftÍLdÉgiahle.percIal O lJQtal. ~por la peris.entia· del p.tulmte& un.p.po defInicio.. ," .:._ . . ,

~n;'c:OND~ÓoNEsGENEJW.Es·_·".·:>-: '. ; . ...::. " .. .
~ 4) MA'tiuéi1t.Aoem.Loi ~ ~:~ en'Íüng1lÍi~'~~ ei~tó ~la ~~. ,
.Todo ~ qJie.alid1e ÍUl~ ~'enatla o:d~,debe tII!ner abonada en tú totalidad la.
~ del Iftó ",petlinéti~ para inidar dic:hO' trAmIte. alvo loa· alumnos ~ que cIeber4n-
cumpllmetlarlo ~.YU concretado lRl ~ •. la1Ulivenidad. P.nning6n.(UO le ~,estfm~ IObre
uancelesyaWllddOl.. -.: :":~:.', ". .

Art1cu1o 5) EST.IMuLos. Se-estab1ecen]U1Iiguie:n~ ca~de eatfmub:. ,.
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ArUculo 6) ADMISJBILIDAD.
L Laa IOlfdtudea eJe t!IItfmalol previtt-4 en ellllt. 510, lM!l'ÚIredbidaa en el Centro de Am:Id6n al

Alamao, huta el vendmf.!nto de!.plazo de iDac:ripdón al c;uno D!lIpI!divo.
b. b) Loa IIOHdbuIlet debertn utiliur 101 íonnularioll que al! dJspcmgm al eécto, que terldrm el .

c:ar6dl!r de declarad6n Jurada. 'LoI1IÚSIJ\Ot debedn lC!!r ~ !JenadCl' como condid6n de
admidbIJidad. .

c. e) Ü1SpedfdCIIdP.1!Itfmuloe deberm acompdlne cgn toda la doc:wnentad6n zapUlAtmia, que a
juic:io del IOHdIanb!, 8eIl DI!CI:'M1':Ia para lCI:editar b extreuioI requ.er1dOl por la Cl.tegoda de
mtfmDlo •• Jldlad. La cuenda o irwu&ieIIda de ~ o cSe'eJ.emen1olrespalIatxmo.
hadn iNdmidhJe klOlidtuel

el cl)Un mismo JOIidtante DO podri acumular dos beNdidce.
e. e) ADItf:r en tiempo opOrbuIo a 1u entre'Yilltu del art. 7

Artículo 1) AlOOLIAUS. Si 1u cirCu.mtmcW pa.rticDlares del c.tIIO lo justificaren, pod.nl dispane!:lIe que,
previo • l'eIIIOlRne 101m! el De:ne&:Io, tome inIervaIci6a el Centro.de 0rientad6a VocadoM1 y/o una
Trab.jadon. Sodal Y el Tutor Aca.cUmico.

A:rtf.cuJo B) RENOV ACION. En ningdn cuo el oIDrpDüenIo de un esUmaJa de estu.d.Io duzante un Oclo
Lec:tlvo.dut derecho automAtIco, a 1m berdJdo similar en el/b dcIoe lUalIJvoI.. .

ArtkuJo 9) PERDIDA. DEL ESTIMULO. Los eat!mub otorgadoI podr6n aer wx:e1.dCII CIWIdo:
1. RemItara la fmpoeld6n de loUIdonea al alUJlUlO. .
2. Cwt:oda las dab COMI¡N.ID en la decl.arad6n jurada. 110fueran Vf!!BL't!S.
3. PorbajorendimienID ~dénico.
4. Por incumplimiento de normu IICIldémicaa,arm:elarla. o dfldplinariu de la UniYersidad.
5. Por no uiItIr, en tiempo oportmw a),./I ~/. c:Le1art.7), en BU CAllO.

CAPtruto m:: DE LOS BST1MuLos DE J!SIlJDIO EN 'PAImCULAll

ArlkuJo 10) Jee- por Cormm1o hIstlludou..t .
Cundo la UJdftnidad. Católk:a Arpntinft hubiere celebrado ~ con olru iIwdtw:fones que redunden
en lIna Mdua:i6n lObte lot aranteIes, el. otorgamiento de los lJÜSlnCIIlI!.mgtrt por 10 elttableddo en cada
convenio pertIcuJar celebrado am la unidad IICIldádal wmepondiente. Lu ~genen.les est.bleddu
en la preeente l'BIOlución. lI!rin de apHad6n siempre que no l'I!Wltuen incompatibliee con el COJM!lÜo .
puticular.
Loc lIdmuIoa proYllll1eaáI1 da c:oavealos particularea 110poértn lCl' lCUIJlUltdos • WIlqafcr ot:o atimulo lqIlf pm'iJto.
Artkalo 11) BeCAa ~ por promedio elevada.

1) A loe Qur.DOl que hebieIIdD terminado fnIegrunerde IUI eriuctios de un do en el turno de ma.r::o y
lN!ID1b ~ promed.foe superlD:reIa 9 (nueve), le otorgut en orden de mhifD una beca cada. 100
ÚIUIIDOIt o fncdón. Po.r lo que __ exiIiUd del JMI80 de 11 (cmm) CUDIu de arencel durm!l! el af\o
imDecHato ligWenIe. En el caso de dos de D1II!l1OC de 100 (den) alumnas, .0 lu ligu:ientes
c:andicioaes:

.) Al alumno que, hiabieuJo terminado ftttegnmente b ellltudbI de un Id\o en el tmno de
marzo, obtmp ~ :nW alto promedJo enbe tul mmpa1IeroI del Mismo al'Jo, le. le
otorgarA la beca, par lAque le le exfmfr{ del paso de Jaa 11 (ora)cuofa/.l de &ralIa!l.
durante un do ~bunen12 iigufente.

b) Al.lmnno l{UCt habiendo CUJIIpUdoConb ~ indicadOll en e11lZ1:ículo anb!dor.
abnce el sIguJmIe puesto por promedio dl! aJificadanes, le le otorprtbeca por JoqUe
se le exImJrA del ~go del. 50% (cmcuenta por denIo) de ]u 11 (once) CUDt3Id-e amncel.
durante e11f1o Imnedi.alamente1fgttfmIe.
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Mimtru el profaor peI:idaIIante le ~pe!Ie eegO.n las amdfdones tDdJcAdu en los artI 6 Y 7, fJe
manII!ftdIt la beca de MI.ldjo o c6nyuse, la que. .m embu¡o, no podrIi Rlpe:ral' el tér:miIlo de 11.CIIl'Jl!I'.1 en m.(:t
de doIIlftoIlectfwe.

Cuando de. o ••• hermanos eetbl c:unando cfmn1t4" • ......., carreru c:i.egrado en ~ ~1IIt
IUI pufra o tll.tmet, lIi uf lo lOlidtan, podr6n obtaa la recNcd6n de umcelm Yiptm.Eata Jedua:i6n que
comprmde:rt ]u Dnas (11) c:uoIIII, lid del 15" PU" el Rg1U1d.o de loa betmancit, del. 00" pua el fIe:rCI!ro Y del
SO" para e1c:uartDo ~. .

CuaDdo del o mb heanaDo!t eá&l cu:nando limuJtineunenle en el CoJesio SecI:mdmo "SImlo Tomú de
AquiDo"', .as padra o tutrmII. lIi ••• lo lDlk:mut, podrin obteDer la ~ de loIIll1'IlDCele8 ~ Esta
recbu:d6n qua ~ 1Mdiez (lO) caotu, lIri del 20" para el8Pplldo de b be.rmtmoI, del 40'1 pba el
tercero Y del 60" para el c:uu1o o~. Bn el GUO que b'M henrwIOIJ Mtndien ~ el
l!IItfmuJo podd ak:anur ti 50" IObre 1l!1O de loa 11'I2IIOeIs. SI CODC:m'rierm 4: (CUAiro) IlenMnae
ahnul~ la ted\1Cdón ...t del 15" en uno de 101 arucelN. La. Jeducci6n eert del100% en uno de 108
armceleI cumdo cor.cuman5 (cIDc:o)lIerm.moI o m6s sinmlflnMmen.f2.

En tocIoeb c:IIOI le debert abanu la matzkuJa. enfvrma compJela. .

No le perdat la reduai6n por ~ dunnIe el reepectivo dclo Jecttvo, cunda le prodmra·e1
epeo de Ilguno de k» hI!rmanoe.

ArUc:uIo11)lladac:d6a par )M!Ifea:louadento doc:ate.
LoI profelOHl de la UDiwnidId que. can viIrtu • m períecdmIamfent docmIe c:uraenan'erU de grada,

. a de poetpado, o 0Il'MJI de pottzrado podr6n lOlidtar redua:I6n de huta el 100" del UltaI de lea .,. •••••••Jes
viplta, llfempre qaeel pra&IOr ~ almenos dos dos de antiga.tdad en al cugo dooenJe YcuroI:econ]s
auloril:ad6n de la UnJd.d .radlmb I!l'l la mal tia delempde Yque es la que le had cargo del msto de su
períea:fonamieDto.

ArtfcaJo 15) BacaPa~.
Lu utgn ••.•nnes efectuWI por donImfEs particuLuelle ngirú\ par b reepectil'calaleX'dos o cargos.

ArHeulo 16) :Redaa:I4D GncIlUICIa&.
LoI gradaadca de carft!l'U de srado y postgndo, podrIht IOIicitar ~ IUVllltZItttia pm cu:rNl'

otra am!rIl de grado o poIIpado o CUftO,de ecuerdo a lea atpas 1 redua:ioDes eetahJedd •• cada. atIo, en cada
unidad aadáaf.c:a.

lDt ~ que hub1Inn gozado durII.nte toda la carrera de grado de la Beca por promtJdio eJeva.cIode
los ll1L U a 13,podrm ~ una redua:i6n de huta el1S" 1100" para 1U1ac.anera o CU1'IO de pcspdo.

ArtfcWo 17) ~ pareJa. QIl'B'Umm.1tjnN. ._. . '.'
lDt a.lamra que CIUIIeftdo!I mmru de grado en.fomuIlIImulfm!!a.~ la mfIma unfdad a:ad6mb, pocfWt

lOJidIu IIJII. reducc:I6n del 75 "del lotIIl de Iot umceIes de una de énu, ~ abcmI:r un& IOIa
matdcula.

Si le c:ursaren dca catrerlS de grado sbnult6N!amen1l! en distlntu unIdades -.adémicu, podrm lOlidtar
una reducd6n del SO". Ha.ale aIIO te d~ abonar Ju doa J:Nltrfazlu. . .

Lo. aIumaoI que opIInIl por lile bcaefidó 110podrU ~ •.JdDr6n 0Cr0.

Articulo 18) leca • A.afmIJIietratm. eJnjoe • (Sesim.]Ó ettabIeddo por el C«w. Colectivo. 1/88 "Sindicato .
.Argemino de EmpIMdca Y0brer0I de la HrvIeftanza Privada).

Articulo 19)NttImo UJd'ftaltaio.
1. La. UDiwnidad, podrt oIOrpr pÑSbIIIIaa lDtals o pudalea, dmanIe la exteNI6n de una carrera de

srado, • ahmuIOI carenfeI· de medloa económk:oa pua .1Jarw Ioi Uarales.
2. A tal fin, an".lmente,. el Ccmaefo Superior Ylo el Coniejo de A.dmfnIItre.d6n fijann el prerupueslD

¡mJalpan~. .
3. Lca prSbunoI te apliaum a tu cuotaa comeYpOIlclienfll!a al dclo lectivo, debIerIdo el alumrao abonar

la matdcula. . .
4.. El prMtamo otorgado al inicio de la camn pudrA Iel' remvado muabMnte¡ también. podri ser

caoc:edXIopar el *mino de un afta Jecttvo. La.l'I01Jdfud ~ acJmifbk huta el vmc:imienIo del pluo
de iNatpd6n al amo

5. La.aoJidbtd le dezIesar'.
1. CuaDdo el pedido 110 fuete fundado, o la lnformIdón ~ por el aolfdJa:nte no

fuaeveru. .

"
"
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• Bnfft la PacuItad de~ 'Sadai. Yé~' rep;~ ~ n.~~~J~i;~~
Vfde]a. y la em¡7Jesa HSBC Haldinp SA,lepx_ltada por elSr.lorge.J!c:J!ert; en B1lenr» ~,~,b 26 (Í1u
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• Entre la }l~.de'CiIeadM~.y~~~ poreu:.~ Pe1eP.do",or. LúciOvico
Videla.yla.mt.pIIII&Cenov~·~~·porbSie..·~·Car~Y·~.~
en BuenosAJrm.·a lolJ26 dfu.cIel._u!. dfdembre de .2OOt... " .
• Entre laPaéu1tad de CIeJI]C:Íu'SodaÍes Y~ lepteaeidada por SU Decaoo Delegado~ Dr. Ludovico
VJdel.. y 111I!lIlpn!lldCS Cómerc;Ials.,A., ~ potels.r.~ktdlu, en-l'~~.1 a b 4clfq
del me. de ~de2.002.. .' . . .' . .' . , . .
• Entrela PatulbIdde ae.duSoda&il Y~1. .~por 811DeC:mo ~o, Dr. Ladorico
Videla, y la -empresa GBAPrQOI!ÍI.TedmoIOIYS.A,~~1á4aP911a.Sft;.NOI'IIia ~!l.1!l\ ~e,xu¡e~, I,l
priQlerdf&cIélJlll!llde1Ml'Jll)~2,(m. .. :._ .; '.:' ,.,;.<:.:,": •..;: .., '. .•..... .';'~,,,:":'-;'~:\;"',:."-'"
• Bntn! la·P~cIe Oeretho Y~ Polftb..~ por JIuDeau1Q,Dr. Eduardo P. Vmbu'l.y la
emprea 'VfnmonIe Y AtociNb CobmíuI ~ JepretentacJa por el Sr. Alfredo PelIoftori. en BuI!ncIAires, •

.!"'~~=t:~;;:~~~~~~,~j~~'~~}?J·"'4o{;~.
BmettoCam~y.laeinPfE"&x..em.~lepl'tlie!lladapor·e1Sr;BduarcloT.~:enBi1eno8AiriS,
.Joe17clfudetJIISde~de2QOL -v- __ ,~~ ' .• .",', ......• >,;; .. ;" . ',.<" -. ", > ,i.,. ;,.- , ...

• Bntrela Ptcu1taclde~~,~ pdr811 ~,.Di¡,Carlot p •.~, y.la~,SiafjcO
S.A., IEpIUeIltadA"por-el,Sr.Pemando ~ en Bua10e AiJes,. Joi 30 dfáa déI JMI de iíavtenibre dé·2OOi.
• Bnfft la Pacaltaclde·CielJd.u.ApdM,rep1'I!iIEIltada porlÚ ~~ .~I!. Pac:fBcp{y,~.~ la
Qradón-de A. F.y,}. ~, l'flPI:~ ~ el 51:. ~ LuSJIIID, en B.Itiei:a .A1za~• Joe30 c:Uas del mes de
lIOYJembrede 2001. . . . .

..: ,of



•• Entre la Facultad de ~ Aprlu, repNMl\tIIda par IU Decano, Dr. amo. F. l'acffim, Y la empn!lII\
Havmna B.A, lep ••werdacla par el Sr. Julio Vaa:aro, en Buenos Abes, • los 20 dJIII.I del ":Del <le ~ eJe
2OOl..
••Entre la FICUlfad de CIendaa AprW, &epl'ftM!htad& por IN Decano. Dr. Carloe F. PDdfico, Y la e:mpre!I!l
Agtobel5.A, reprelW!ftfada por el Sr. Aga.Idn BnmI. en JueGo. Aires. a b 30 díu del me. de ~ de
2OOl..
• Entre la l'acu.lW de CII!Idu Agrufu. n!pftIII!Iltada por IU Decano, Dr. Carlos P. PIIdfico, Y 14emprea. La
Suita 5.A.. ~ por el Sr. J1Uto 'Draft, en BIIenoI Aires. al prfmrr df4 del mes de cUdl!:mbre de 2lX1.
••Bntr<ela FIICUltad de CIendN A.priM, repre.mtada por tu Deomo, Dr. CWoe F. Padfico, Y la emprt!I&
KudDlf B.A, lepxtsWll\taéa por 1. Sra. Sendr. Slavldt, en heno. AireI. a Jaa 8 d1Aadel mes de ~ de 2002.
••Entre la l'Kaliad de 0II!ndu ~ del Ro8uio, lepteMnta.da poi' tu Decano Ddepdo, Dr. llIao.rdo
pam. y la 1!!I1pres& Sl.lud RowJo s.A., Npft8elltada por el Sr. Rodolfo Di Capua. en llaurlo, aL» 30 d1e.!I del
mes de abdl de 2001.
••E:ntm la PICUliad de Oendu Eam6mica del &oMrio, ~ por IU Decano Delegado. Dr. Rbrdo
Pad8. y la ~ IBM Arpmfna SA, lep.ctRrd:ada por la Sra. GiIella &úa, en RoArio, al primer d1a del J)1P.!I
de agosto de 2001•
••Entre la Pacqltlld de CiendM Econ6mku del Rosario, rep.telerttada por "1 Oec.mo ~, Dr. Rlotrdo
Pada, Yla l!l1lpNII& Frfga:rffko hJadhú S.A., 1'f.F8M!I\tad.& por el Sr. Omar Reym Castridni. en Roearlo, a los 13
d.fu del ms agosto de 200L
••Entre la PACUltad de CleN::Iu Bconómk:u del Rosi.rlo, representada por l1l Decuw Delep.do, Dr. R.Iardo
Parla. y la empzeIa Mm1uIerio, Piat Y AIod.dos, ~ par el Sr:.~ PrU.. en Roaarlo, al p1'Úller
d1a del mes de octubre de 2001•
••Entre la FICUltad de Ciendu Bcon6mku del RosarIo, reprell!l\tada por su Decano Delegado, Dr. Ricardo
París, Yla ~ laIpeNgm S.A., zt:plaeabid.& por el Sr. Femando ImperatrKe, en Rceario, aloe 19 dfu del
mea de octubre de 2001•
••Bntre la Pacultad de CieDdM Bam6micu del Rosario, ~ por I'UDecano DeIesado, Dr. Ricardo
París, Y la PunIhd6n Hc:rm.anc. Aguatfn Y Bmique Roa:e, ~ por b Sres. N&Ior Dem&eStrl y
Migual PunI2. en Bw!nOI Aira, • loa 11 dfu del.DIH de apto da 2001.
lO Bntre la Paca1tad de CII!ndM Bamó:mJc.u del Roaarlo, repreentada por su Deomo Delegado, Dr. lUcardo
Puís, Yla empreII& BmbotelIadora del AtlmtIco SA, zep:1I!IeIttI.dI. por I.oeSre.t. GuJts.vo Volpi y Vanina Veiga,
en Rc.rio, 11primer dfa dellDl!S de octubre de 2001.
lO Entre la FIICUlbuf. de CieIIdM Bam6mku del RoIarlo, r~ por I'U Decano Delegado, Dr. Ricardo
Pan., y la emptaIl Litoral Gu, lepleM.Nada por el Sr. Angel BuroI, en ltoNrlo, 1. loa 'J:/ d1a del _ de
diciembre de 2001.
••Entre la F.cuIIad <le 0I!ndu Bcon6micu delltoearlo, repteaer:tblda por su Decano ~o, Dr. R!cardo
Pufs, Yla empresa Drovet SAL., ~ por el Sr. JOIJé Cumbo Nacheli. en Raiario, a los Xl d1u del mes
de cficiembre de 2001. (Bxpte. 50/01)

DJCIMQ¡ COMtJNICAQOms IU!ClBIDAS
Del MipiIt2rio de Bdt!t!d6n, CJenda y Iec:noJp¡fa
Segtn COl1Sta ea 11. Nota N" 437 de :.1I.'DNGU, toma conoc:imiento de las

JnQdm.....wn- electuadu t!Ilel pJ.n de.tDdios de la QIrre¡a de ~ en Bccaomfa, de la J7acu1b1d~
Cif!ndu SodaIee YP.c::an6rnicu. (Bxpte. 1m1m.) .~ -':_,~,,

AmnDmo, por Nota N" 386 de la DNGU infoima el ~ de nHdez lIICkmaJ
al tftulo de BIpedalfIta en Detecho de o.t.o., de la Pacultad. de DeredID y Cienc!u ~ del RoNdo.

(Bxpte. 1'19/(0)

Mediante la ReeoIud6n N"OM/02 del dlado ente, inlorma. la ecrectitadón de la
c:am:ra de EspecIaliz:ad6n en Derecho Tributario, de la Facultad de Derecho Y CJendu SodaleII del Rourlo.

(Bxpte.loo/02)

De le BIbliotg Central

Por nota. de115 de marzo ppdo. inlorm6 aoerca de la apertura de la ~ I!n el
:;0 pJao de la .ede.

MONS. DR. AlFREDO H. ZECCA
RECTOR

-----



IX. Régimen de Becas, Préstamos y reducciones arancelarias

CAPÍTULO 1: DE LOS ESTÍMULOS DE ESTUDIO

La Universidad Católica Argentina establece un régimen de estímulos y asistencia
económica para quienes desarrollan sus estudios en sus claustros, procurando superar la
condición económica como impedimento de acceso o de continuidad de estudios. Para ello,
se atenderán las directivas del Proyecto Institucional para cada período, la aptitud y actitud
académica del solicitante y su adhesión a los valores esenciales de la Universidad.

Artículo 1) OTORGAMIENTO. El Rector determinará con la suficiente antelación cada
año, los estímulos de estudio para el ciclo siguiente que, habiendo sido solicitados
oportunamente, cumplan. con los extremos exigidos en la presente Reglamentación. Los
Préstamos Universitarios se otorgarán antes del 15 de marzo de cada año.

Los estímulos de estudio podrán otorgarse sobre los aranceles de las carreras de grado
de la Universidad y del Colegio Secundario "Santo Tomás de Aquino", En las carreras y
cursos de postgrado se podrán otorgar los estímulos previstos en el arto 5to inc. A.iii y iv, B
yC iii

Artículo 2) PRESUPUESTO PARA ESTlMULOS. "La Universidad, junto con la
aprobación del presupuesto anual, fijará el máximo de estímulos a otorgar por carrera o
Unidad Académica en el siguiente ciclo lectivo. Para ello, tomará en cuenta el presupuesto
anual destinado a ese fin, la capacidad disponible de las respectivas unidades académicas y
el recupero de lo asignado en años anteriores.
Si no se hubiera establecido el presupuesto, el Rector lo establecerá provisoriarnente, ad
referendum del Consejo Superior y/o del Consejo de Administración.
El presupuesto para estímulo podrá ser modificado al inicio de cada ciclo lectivo si la
situación así lo aconseja.
La Dirección Administrativa elevará al Consejo de Administración la propuesta del monto
anual de estímulos de estudio. El Departamento de Alumnos, tendrá a su cargo la
administración ordinaria del régimen de estímulos. El Rectorado actuará como instancia de
evaluación y revisión del otorgamiento de Becas y Préstamos".

Artículo 3) CATEGORlAS. Se establecen tres categorías de Estímulos. A) BECA: es una
subvención económica, total o parcial, no reintegrable. Está dirigida a los miembros de la
comunidad con mas alto rendimiento académico y también a alumnos ingresantes con
desatacado desempeño en el nivel medio de escuelas previamente seleccionadas por la
Universidad B) PREST AMO UNIVERSITARIO: Es una subvención financiera parcial,
reintegrable. Dirigida a miembros de la comunidad con probada aptitud para el estudio y
mientras mantengan un buen rendimiento académico. C) REDUCCIONES: es una
subvención económica no reintegrable, parcial o total, otorgada por la pertenencia del
postulante a un grupo definido.

CAPÍTULO 11: CONDICIONES GENERALES

Artículo 4) MATRlCULACION. Los estímulos de estudio en ningún caso incluyen el
costo de la matrícula. Todo alumno que solicite un beneficio previsto en esta ordenanza,
debe tener abonada en su totalidad la matrícula del año pertinente, para iniciar dicho
trámite, salvo los alumnos ingresantes que deberán cumplimentarlo una vez concretado su
ingreso a la universidad. En ningún caso se otorgarán estímulos sobre aranceles ya
vencidos.

Artículo 5) ESTÍMULOS. Se establecen las siguientes categorías de estímulos:.

A.- BECA
1. Beca a alumnos por promedio elevado
ll. Beca a ingresantes por promedio elevado (BECA UCA)



111. Beca por convenio institucional
IV. Beca padrinazgo
v. Beca a administrativos e hijos

B.- PREST AMO UNIVERSIT ARlO

c. REDUCCION
1. Por parentesco: por hijo de profesor

por hermano
11. Por perfeccionamiento docente
111. A graduados
IV. A quienes rursen dos carreras simultaneas

Artículo 6) ADMISIBILIDAD.
a. Las solicitudes de estímulos previstas en el arto 5to, serán recibidas en el Centro de

Atención al Alumno, hasta el vencimiento del plazo de inscripción al curso respectivo.
b. b) Los solicitantes deberán utilizar los formularios que se dispongan al efecto, que

tendrán el carácter de declaración jurada. Los mismos deberán ser íntegramente
llenados como condición de admisibilidad.

C. e) Los pedidos de estímulos deberán acompañarse con toda la documentación
respaldatoria, que a juicio del solicitante, sea necesaria para acreditar los extremos
requeridos por la categoría de estímulo solicitada. La carencia o insuficiencia de
fundamentos o de elementos respaldatorios harán inadmisible la solicitud.

d. d)Un mismo solicitante no podrá acumular dos beneficios.
e. e) Asistir en tiempo oportuno a las entrevistas del art. 7

Artículo 7) AUXILIARES. Si las circunstancias particulares del caso lo justificaren, podrá
disponerse que, previo a resolverse sobre el beneficio, tome intervención el Centro de
Orientación Vocacional y/o una Trabajadora Social y el Tutor Académico.

Artículo 8) RENOVACION. En ningún caso el otorgamiento de un estímulo de estudio
durante un Ciclo Lectivo, dará derecho automático, a un beneficio similar en el/los ciclos
sucesivos.

Artículo 9) PERDIDA DEL ESTIMULO. Los estímulos otorgados podrán ser cancelados
cuando:
l. Resultara la imposición de sanciones al alumno.
2. Cuando los datos consignados en la declaración jurada no fueran veraces.
3. Por bajo rendimiento académico.
4. Por incumplimiento de normas académicas, arancelarias o disciplinarias de la

Universidad.
5. Por no asistir, en tiempo oportuno a la/s entrevistas/s del art. 7), en su caso.

CAPÍTULO 1Il: DE LOS ESTÍMULOS DE ESTUDIO EN PARTICULAR

Artículo 10) Beca por Convenio Institucional.
Cuando la Universidad Católica Argentina hubiere celebrado convenios con otras
instituciones que redunden en una reducción sobre los aranceles, el otorgamiento de los
mismos se regirá por lo establecido en cada convenio particular celebrado con la unidad
académica correspondiente. Las condiciones generales establecidas en la presente
resolución, serán de aplicación siempre que no resultaren incompatibles con el convenio
particular.
Los estímulos provenientes de convenios particulares no podrán ser acumulados a cualquier
otro estimulo aquí previsto.



Artículo 11) Beca a alumnos por promedio elevado.
1) A los alumnos que habiendo terminado íntegramente sus estudios de un año en el
turno de marzo y sean los mejores promedios superiores a 9 (nueve), se otorgará en
orden de mérito una beca cada 100 alumnos o fracción. Por lo que se les eximirá del
pago de 11 (once) cuotas de arancel durante el año inmediato siguiente. En el caso
de años de menos de 100 (cien) alumnos, regirán las siguientes condiciones:

a) Al alumno que, habiendo terminado íntegramente los estudios de un
año en el turno de marzo, obtenga el más alto promedio entre sus
compaiieros del mismo año, se le otorgará la beca, por la que se le
eximirá del pago de las 11 (once) cuotas de arancel, durante un año
inmediatamente siguiente.

b) Al alumno que, habiendo cumplido con los requisitos indicados en el
articulo anterior, alcance el siguiente puesto por promedio de
calificaciones, se le otorgará beca por lo que se le eximirá del pago del
50% (cincuenta por ciento) de las 11 (once) cuotas de arancel, durante
el año inmediatamente siguiente.

e) Cuando se presente empate entre dos o más alumnos para la beca (inc.
a.), se suprimirá el otorgamiento de media beca (inc. b.) y la suma de
los dos beneficios se distribuirá entre ellos por partes iguales. En
cambio, si el empate se presentare para la media beca (inc. b.) su
beneficio se distribuirá por partes iguales entre todos los que hayan
obtenido idéntico promedio.

2) El límite de promedio requerido para estas becas será de nueve (9) puntos y podrá
obtenerse solamente a partir del segundo año de la carrera.

3) Para el otorgamiento de estas becas se requiere solicitud escrita de cada
interesado, conformada por su padre o tutor.

4) Los alumnos que hayan aprobado materias por equivalencias quedan excluidos
del régimen de becas por promedio.

Artículo 12) Art. 12°: Becas a ingresantes por promedio elevado (Beca VeA)
"La Universidad establecerá anualmente el número de beneficios a otorgar a los colegios de
enseñanza media que más alumnos ingresantes hayan aportado el año anterior a la UCA. A
tal fin, se considerará la alícuota destinada a este ítem en el presupuesto de estímulos, el
número de ingresantes proyectado y la disponibilidad de las unidades académicas.
Cada colegio será beneficiado con una beca para aquel estudiante que la Institución
presente, por haber obtenido el promedio más alto de su promoción, o porque sus
condiciones intelectuales y morales (dentro de las pautas que se establecen para la beca de
referencia) lo hagan merecedor de este beneficio.
Asimismo, se pondrá a disposición de los colegios parroquiales dependientes de la Vicaría
de Educación del Arzobispado de Buenos Aires un cupo para la obtención de becas según
el siguiente reglamento:
Cada Institución podrá presentar un candidato para las BECAS UCA por cada unidad
académica. Resultarán favorecidos aquellos que presenten el promedio más alto entre todos
los postulantes para cada beca determinada. En caso de empate entre dos o más candidatos,
la Universidad se reservará la selección del becario de acuerdo a los criterios que ella
considere apropiados.

La disponibilidad de cada unidad será evaluada por la Universidad Católica Argentina cada
año, correspondiendo para 2003 la siguiente:

6 becas para la Facultad de Ciencias Sociales y Económicas
6 becas para la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
4 becas para la Facultad de Filosofía y Letras
4 becas para la Facultad de Cs. Fisicomatemáticas e Ingeniería
4 becas para la Facultad de Ciencias Agrarias
3 becas para la Escuela de Ciencias Políticas
3 becas para el Instituto de Comunicación Social, Periodismo y Publicidad
2 becas para la Facultad de Artes y Ciencias Musicales



Los aspirantes a acceder a la beca deberán demostrar un promedio mínimo de 8,5 puntos en
los tres últimos años del nivel medio.
El estímulo en cuestión comprenderá el total de los once aranceles del año, además de la
matrícula. Las propuestas serán elevadas antes del 22 de noviembre en los formularios
destinados a tal efecto y avaladas por la máxima autoridad de cada institución.
El alumno que hubiere resultado beneficiado podrá solicitar la renovación de la beca
anualmente, en tanto cumpla los siguientes requisitos:
l. Mantener un promedio anual incluidos aplazos de:

Facultad de Ciencias Sociales y Económicas: 7,5
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas: 7,5
Facultad de Filosofía y Letras: 8
Facultad de Ciencias Fisicomatemáticas e Ingeniería: 7
Facultad de Ciencias Agrarias: 7
Instituto de Comunicación Social, Periodismo y Publicidad: 8
Facultad de Artes y Ciencias Musicales: 8

2. Tener aprobadas la mitad mas una de las materias del año anterior al inicio del ciclo
lectivo.

3. Desarrollar sus estudios en los plazos que fueron estipulados para cada carrera.

Artículo 13) Reducción por Parentesco.

1) Hijo de Profesor:
Los profesores de las carreras de la Universidad podrán solicitar, en concepto de
beca para sus hijos a cargo y cónyuges, la reducción del monto correspondiente a las
11 (once) cuotas del arancel de la carrera de grado universitaria o parauniversitaria
que éstos estuvieren cursando. Estas becas podrán otorgarse en conformidad a las
disposiciones siguientes:

a) Si el profesor solicitante revista en la Universidad como Profesor
Ordinario y dicta, en alguna de las carreras de la Universidad, no
menos de cuatro horas lectivas semanales durante todo un año (o su
proporcional), podrá otorgársele hasta el 60% de reducción en cada
una de las 11 (once) cuotas del arancel vigente. Si en cambio dicta tres
o dos horas, el beneficio podrá alcanzar el 40%.

b) Si el profesor solicitante revista en la Universidad como Profesor no
Ordinario con cuatro años de antigüedad en el cargo docente y dicta,
en alguna de las carreras de la Universidad no menos de cuatro horas
lectivas semanales, durante todo el año (o su proporcional), podrá
otorgársele hasta el 40% de la reducción en cada una de las once (11)
cuotas del arancel vigente.

e) En todos los demás casos el beneficio podrá alcanzar al 20%, siempre
que el profesor acredite al menos dos años de antigüedad en al cargo
docente.

En caso de ejercicio de la docencia por parte de ambos cónyuges, a los fines de este
artículo se considerará cada situación particular.

Los Profesores del Colegio Secundario "Santo Tomás de Aquino" podrán solicitar para
sus hijos, en concepto de beca, la reducción del monto correspondiente a las diez (10)
cuotas del arancel del Colegio. Estas becas podrán otorgarse en conformidad a las
disposiciones siguientes:

a) Si el profesor solicitante revista como titular de una cátedra en no
menos de tres divisiones (o su proporcional), podrá otorgársele hasta
el 75% de reducción de cada una de las diez (10) cuotas del arancel
vigente.



b) Si el profesor solicitante revista como titular de una cátedra en no
menos de dos divisiones (o su proporcional), podrá otorgársele hasta
el 50% de reducción de cada una de las diez (10) cuotas del arancel
vigente.

e) Si el profesor solicitante revista como titular de una cátedra, podrá
otorgársele hasta el 25% de reducción de cada una de las diez (10)
cuotas del arancel vigente.

Mientras el profesor peticionante se desempeñe según las condiciones indicadas en los
arts. 6 y 7, se mantendrá la beca de su hijo o cónyuge, la que, sin embargo, no podrá
superar el término de la carrera en más de dos años lectivos.

2) Reducción por Hermano.

Cuando dos o más hermanos estén cursando simultáneamente carreras de grado en
nuestra Universidad, sus padres o tutores, si así lo solicitan, podrán obtener la reducción de
aranceles vigentes. Esta reducción que comprenderá las once (11) cuotas, será del 15%
para el segundo de los hermanos, del 30% para el tercero y del 50% para el cuarto o
siguientes.

Cuando dos o más hermanos estén cursando simultáneamente en el Colegio Secundario
"Santo Tomás de Aquino", sus padres o tutores, si así lo solicitan, podrán obtener la
reducción de los aranceles vigentes. Esta reducción que comprenderá las diez (10) cuotas,
será del 20% para el segundo de los hermanos, del 40% para el tercero y del 60% para el
cuarto o siguientes. En el caso que tres hermanos estudien simultáneamente, el estímulo
podrá alcanzar al 50% sobre uno de los aranceles. Si concurrieran 4 (cuatro) hermanos
simultáneamente la reducción será del 75% en uno de los aranceles. La reducción será del
100% en uno de los aranceles cuando concurran 5 (cinco) hermanos o más
simultáneamente.

En todos los casos se deberá abonar la matrícula en forma completa.

No se perderá la reducción por simultaneidad, durante el respectivo ciclo lectivo, cuando
se produzca el egreso de alguno de los hermanos.

Articulo 14) Reducción por perfeccionamiento docente.
Los profesores de la Universidad que, con vistas a su perfeccionamiento docente

cursen carreras de grado, o de postgrado, o cursos de postgrado podrán solicitar reducción
de hasta el 100% del total de los aranceles vigentes, siempre que el profesor acredite al
menos dos años de antigüedad en al cargo docente y cuente con la autorización de la
Unidad académica en la cual se desempeñe y que es la que se hará cargo del costo de su
perfeccionamiento.

Artículo 15) Beca Padrinazgo.
Las asignaciones efectuadas por donantes particulares se regirán por los respectivos

acuerdos o cargos.

Artículo 16) Reducción Graduados.
Los graduados de carreras de grado y postgrado, podrán solicitar disminuciones

arancelarias para cursar otra carrera de grado o postgrado o curso, de acuerdo a las cupos y
reducciones establecidas cada año, en cada unidad académica.

Los graduados que hubieran gozado durante toda su carrera de grado de la Beca por
promedio elevado de los arts. 12 o 13, podrán solicitar una reducción de hasta el 75%
/ l 00% para una carrera o curso de pos grado.

Artículo 17) Reducción por dos carreras simultáneas



Los alumnos que cursen dos carreras de grado en forma simultanea en la misma
unidad académica, podrán solicitar una reducción del 75 %del total de los aranceles de una
de ellas, correspondiendo abonar una sola matrícula.

Si se cursaren dos carreras de grado simultáneamente en distintas unidades
académicas, podrán solicitar una reducción del 50 %. En este caso se deberán abonar las
dos matrículas.

Los alumnos que optaren por este beneficio no podrán acceder a ningún otro.

Artículo 18) Beca a Administrativos e Hijos . (Según lo establecido por el Conv.
Colectivo. l/88 "Sindicato Argentino de Empleados y Obreros de la Enseñanza Privada).

Artículo 19) Préstamo Universitario.
l. La Universidad, podrá otorgar préstamos totales o parciales, durante la extensión de una

carrera de grado, a alumnos carentes de medios económicos para abonar los aranceles.
2. A tal fin, anualmente, el Consejo Superior y/o el Consejo de Administración fijarán el

presupuesto anual para prestamos.
3. Los préstamos se aplicarán a las cuotas correspondientes al ciclo lectivo, debiendo el

alumno abonar la matrícula.
4. El préstamo otorgado al inicio de la carrera podrá ser renovado anualmente; también

podrá ser concedido por el término de un año lectivo. La solicitud será admitida hasta el
vencimiento del plazo de inscripción al curso

5. La solicitud se denegará.
i. Cuando el pedido no fuere fundado, o la información proporcionada por

el solicitante no fuere veraz.
11. Cuando la evaluación del informe socio-económico, realizado por un

Trabajador Social previa visita domiciliaria, lo desaconsejara.
111. Cuando el alumno no hubiera aprobado la mitad mas una de las materias

correspondientes al año inmediato anterior.
IV. Cuando no tuviere un desempeño académico meritorio. En ningún caso

inferior a siete puntos, incluidos aplazos. En el caso de los alumnos que
ingresan a Ier año, se considerará su desempeño en el ciclo
preuniversitario.

6. El reintegro del préstamo será de la siguiente manera:
Anualmente, el alumno en ocasión de la inscripción a los exámenes del turno nov-
die, deberá efectuar un reconocimiento del monto de aranceles adeudados. En el
caso de que se trate de un abandono de estudios o cancelación de la matrícula por
cualquier causa, el beneficiario reintegrará el préstamo en igual cantidad de cuotas
que gozara y al valor de la cuota a la fecha de reintegro. En el caso de que se trate
de un graduado que ha cumplimentado la totalidad del plan de estudios, este
deberá presentar dentro de los seis meses un convenio de pago en reemplazo de los
reconocimientos de aranceles adeudados anualmente. Los planes de pago serán
reglamentados por la Universidad.

7. Mediante el procedimiento que se establezca, la Universidad podrá requerir o ceder el
crédito en forma onerosa o gratuita, así como celebrar convenios liberatorios o
modificatorios de la obligación.

CAPITULO IV. TAREAS DE COOPERACION INSTITUCIONAL

Artículo 20) La Universidad podrá solicitarle a todo beneficiario de un estimulo. la
realización de tareas de cooperación institueional.
a) En caso de un estímulo total o del 100%, el alumno deberá desarrollar tareas de

cooperación por un total de 5 horas semanales, durante un periodo de 10 meses.
b) En caso de un estímulo parcial del 50%. deberá desarrollar tareas de cooperación por un

total de 5 horas semanales durante un periodo de 5 meses.
e) En caso de estímulos parciales menores al 50%, deberá desarrollar tareas de

cooperación a las que sea convocado.

El incumplimiento de las tareas de cooperación acordadas dará lugar a la cancelación del
estímulo de estudio.



Artículo 21) Cuando el estímulo de estudio hubiese sido otorgado para la realización de
estudios de Postgrado, podrá convenirse su reintegro mediante la prestación de servicios
académicos.

Cláusula transitoria:

Respecto de lo consignado en el ar!.19, inc.5 iv, se aclara que el requerimiento de 7
(siete puntos) de promedio empezará a regir, para los alumnos ingresantes en el año 2003 y
tendrá vigencia general para toda la universidad a partir del 2005.


